
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO EDELMIRO SANTIAGO SANTOS DÍAZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, Edelmiro Santiago Santos Díaz, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en la fracción I, del numeral 1, del artículo 6, y en los 

artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y del Código Penal, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La violencia digital es un tema novedoso dentro de las legislaciones en México y es necesario establecer un 

parámetro legal, para evitar que el contenido digital en redes sociales y diversas plataformas digitales, quede sin 

un límite legal de actuación, para lograr así, evitar que la esfera jurídica de las víctimas se vea afectada. 

El objetivo de la presente iniciativa, es ampliar el alcance de la responsabilidad en materia de violencia digital, 

estableciendo una responsabilidad, no solamente para el agresor directo, sino también a quien ofrece y pone a 

disposición los medios para realizar la violencia digital, en ese sentido, debe vincularse a los dueños, directores, 

administradores y representantes de los medios digitales, redes sociales y medios de comunicación vía Televisión 

y medios impresos, como responsables, de la permisión de la difusión del contenido o material digital, 

potencialmente violento en contra de las personas. 

Antecedentes 

El 3 de diciembre de año 2019, se aprobó en el Congreso de la Ciudad de México, la llamada Ley Olimpia, la 

cual consiste en un conjunto de reformas realizadas a ordenamientos legales de las entidades federativas, así como 

en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, mediante la cual se reconoce la 

violencia digital como un tipo penal. 

La violencia digital, conforme al artículo 7° de la Ley general de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, consiste en actos de acoso, hostigamiento, amenazas, vulneración de datos e información privada, así 

como la difusión de contenido sexual (fotos, videos y audios) sin consentimiento o mediante engaño a una 

persona. 

Claramente, esta conducta atenta contra la integridad, la dignidad y la vida privada de las mujeres causando daño 

psicológico, económico o sexual tanto en el ámbito privado como en el público, generando, además, un daño 

inmaterial imposible de reparar, lo que da como resultado, un daño moral, tanto a las víctimas como a sus 

familiares. 

El detonante derivó de un video íntimo de Olimpia Melo Cruz, el cual se difundió en redes sociales por su anterior 

pareja en 2014, esto, sin el consentimiento de ella. Este acto generó en ella sentimientos de humillación por las 

constantes burlas e insultos hacia su persona por el mencionado video. Olimpia y muchas mujeres que habían 

sufrido acoso impulsaron la iniciativa en Puebla para reformar el Código Penal de la entidad federativa. 



 

 
 

Las reformas que forman este tipo penal, tienen el fin de proteger diversos derechos, entre los cuales se encuentra 

el derecho a la intimidad de las personas, principalmente de las mujeres, ya que son ellas quienes sufren por este 

tipo de hechos. 

Este antecedente, permitió reconocer el ciber acoso como delito, considerándolo como el acto que genera 

violencia sexual mediante internet, así como generar conciencia a través de la ley general de acceso de las mujeres 

entre las instituciones sobre los derechos sexuales, la violencia digital y su difusión de esta entre la ciudadanía. 

Las conductas consideradas que atentan contra la intimidad sexual son grabar video o audio, fotografías o elaborar 

videos reales o simulados de contenido sexual o íntimo de una persona, que afecte su imagen personal o 

comprometa la misma, sea motivo de burla, bulliyng o ponga en duda la integridad de las personas, sin su 

consentimiento o mediante engaño. Exponer, distribuir, exhibir, reproducir, transmitir, comercializar, ofertar, 

intercambiar y compartir imágenes, audios o videos de contenido sexual de una persona sin su consentimiento, 

mediante materiales impresos, correo electrónico, mensajes telefónicos, redes sociales o cualquier medio 

tecnológico. 

Esto es un problema social complejo, investigaciones muestran consistentemente, que este tipo de actos son más 

comunes en aquellos que han tenido una relación íntima previa. 

Estos actos perjudiciales para las mujeres incorporan claramente cualquier medio que facilite su difusión, el 

crecimiento exponencial de las redes sociales, que cada vez son más y de mayor alcance, han sido el principal 

medio donde exhibir información y material íntimo sin consentimiento deriva en la violencia psicológica, la cual 

conlleva humillaciones, devaluación, comparaciones destructivas, rechazo y amenazas, y que orillan a la víctima 

a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio. 

La mencionada difusión maliciosa de información íntima en la red, se lleva a cabo mediante mensajes privados, 

correos electrónicos, publicaciones en redes sociales, blogs, salas de chat o cualquier otro medio tecnológico, 

incluyendo televisión o medios impresos, como periódico o revistas. 

Aunque las conductas detalladas en estos hechos pueden considerarse distintas al acecho físico, a menudo conduce 

o va acompañado de acoso físico y explícita o implícitamente amenaza de acecho físico. 

Esto implica que tanto físico o cibernético, este tipo de personas reaccionan agresivamente al rechazo, humillación 

o desprecio por parte de la víctima. 

El alcance de estos actos es difícil de conocer con precisión, por lo que, es necesario seguir realizando 

investigaciones, pero aún más necesario es crear protocolos eficaces de prevención, atención, intervención, 

persecución y sanción de quien se coloque en la hipótesis jurídica, aquí descrita. 

La evidencia y tendencia actual sugiere que es un problema grave que crecerá en alcance y complejidad a medida 

que más personas utilizan internet y medios de comunicación como televisión, periódicos y revistas. 

Los actos antes mencionados, suelen ser exhibidos mediante las redes sociales y medios de comunicación vía 

internet, donde existe un gran descuido por parte de las plataformas, por lo que es de lo más sencillo hacer uso de 

estas para llevar a cabo alguno de los actos que la mencionada Ley Olimpia tiene el fin de extinguir. 

Es importante establecer mecanismos de sanción, no solamente para el agresor directo, sino también a quien 

ofrece y pone a disposición los medios para realizar la violencia digital, en ese sentido, debe establecerse a los 

dueños, directores y representantes de los medios digitales y redes sociales, como responsables, de la permisión 



 

 
 

de la difusión del contenido o material digital, potencialmente violento en contra de las personas, que atenten 

contra su privacidad, autoestima, su libertad e intimidad sexual, como son grabaciones de video o audio, 

fotografías, videos reales o simulados de contenido sexual íntimo de una persona sin su consentimiento o mediante 

engaño, que expongan, distribuyan, exhiban, reproduzcan, transmitan, comercialicen, oferten, intercambien y 

compartan imágenes, audios o videos de contenido sexual de una persona sin su consentimiento, mediante 

materiales impresos, correo electrónico, mensajes telefónicos, redes sociales o cualquier medio tecnológico. 

De la misma forma, es necesario hacer extensiva la protección de la intimidad de las personas, para toda la 

población en general, sin distinción de género, para alcanzar una medida proyectiva y sancionadora, para todo el 

que, a sabiendas de su conducta, acepte el hecho ilícito y decida ejecutarlo, con la intención de dañar la intimidad, 

la imagen o reputación de una persona, generando detrimentos materiales e inmateriales, por lo que se realiza una 

modificación al Código Penal Federal. 

Dado lo anterior, pongo a disposición de esta soberanía la siguiente 

Propuesta 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia y del Código Penal Federal. 

Primero. Se reforman los artículos 38, 41, 44, 47 y 49, y se adiciona el 61 de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

Capítulo II 

Del Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

Artículo 38. El programa contendrá las acciones con perspectiva de género para 

I. a XIII. ... 



 

 
 

XIV. Vigilar que medios de comunicación de telecomunicaciones, medios impresos o digitales, así como 

redes sociales, tomen medidas en materia de la violencia en contra de las mujeres, para fortalecer el 

respeto a los derechos fundamentales y la dignidad de las mujeres. 

XV. Las demás que le confieran esta ley u otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 41. Son facultades y obligaciones de la federación 

I. a XVIII. ... 

XIX.- Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente ley. 

XX. Vigilar que los medios de comunicación de telecomunicaciones, medios impresos o digitales, así como 

redes sociales, no permitan la difusión de información íntima perjudicial para la víctima, sin su 

consentimiento. 

XXI. Las demás que le confieran esta ley u otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 44. Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública 

I. a X. ... 

XI. Realizar una página de Internet específica en la cual se encuentren los datos generales de las mujeres y 

niñas que sean reportadas como desaparecidas. La información deberá ser pública y permitir que la población 

en general pueda aportar información sobre el paradero de las mujeres y niñas desaparecidas. Esta página 

deberá actualizarse de forma permanente. 

XII. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en coordinación con las demás autoridades, para 

sancionar la difusión de información íntima perjudicial para la víctima. 

XIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Artículo 47. Corresponde a la Fiscalía General de la República 

I. a X. ... 

XI. Crear una base nacional de información genética que contenga la información personal disponible de 

mujeres y niñas desaparecidas a nivel nacional; la información genética y muestras celulares de los familiares 

de las personas desaparecidas que lo consientan; la información genética y muestras celulares provenientes de 

los cuerpos de cualquier mujer o niña no identificada. La información integrada en esta base deberá ser 

resguardada y únicamente podrá ser utilizada para la confrontación de información genética entre cuerpos no 

identificados y personas desaparecidas. 

XII. Elaborar y aplicar protocolos especializados con perspectiva de género para perseguir y sancionar 

la difusión impresa o digital de información (o material) íntima perjudicial para la víctima. 

XIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 



 

 
 

Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y a la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto 

en esta ley y los ordenamientos locales aplicables en la materia 

I. a XXIII. ... 

XXIV. Elaborar y aplicar protocolos especializados con perspectiva de género en la búsqueda inmediata de 

mujeres y niñas desaparecidas, para la investigación de los delitos de discriminación, feminicidio, trata de 

personas y contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual. 

XXV. Elaborar y aplicar protocolos especializados con perspectiva de género para perseguir y sancionar 

la difusión impresa o digital de información (o material) íntima perjudicial para la víctima, que ponga 

en riesgo su imagen personal o ponga en duda su integridad; y 

XXVI. Las demás aplicables a la materia que les conceda la ley u otros ordenamientos legales. 

Artículo 61. Los dueños, administradores y representantes de los medios de comunicación de 

telecomunicaciones, medios impresos o digitales, y redes sociales, serán responsables de los daños 

materiales y morales, así como de los perjuicios que ocasione a la víctima, por la difusión, de contenido o 

material digital, de tipo sexual o íntimo, potencialmente violento en contra de las personas, que atenten 

contra su privacidad, autoestima, su libertad e intimidad sexual, atenten contra su imagen personal, 

pongan en duda su integridad o su reputación, como son grabaciones de video o audio, fotografías, videos 

reales o simulados, sin su consentimiento o mediante engaño, que expongan, distribuyan, exhiban, 

reproduzcan, transmitan, comercialicen, oferten, intercambien y compartan imágenes, audios o videos de 

contenido sexual de una persona sin su consentimiento, mediante materiales impresos, correo electrónico, 

mensajes telefónicos, redes sociales o cualquier medio tecnológico. 

Se entenderá que los representantes, administradores y dueños de los medios de comunicación de 

radiodifusión, digitales o impresos y redes sociales, serán responsables, cuando el contenido a que refiere 

el párrafo que antecede, se difunde y se prolonga en el tiempo su exposición, causando un detrimento 

inmaterial en los bienes jurídicos de las personas afectadas o víctimas, sin que el responsable, 

administrador o dueño de los medios de comunicación de radiodifusión, digitales o redes sociales, haya 

retirado dicho material de circulación de televisión, radio, periódicos, revistas, medios impresos, 

plataformas digitales e internet. 

Segundo. Se adicionan el titulo séptimo Ter, “Delitos contra la intimidad de las personas”, y el artículo 199 

Octavius al Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Título Séptimo Ter 

Delitos contra la Intimidad de las personas. 

Artículo 199 Octavius. Se impondrá de dos a cuatro años de prisión y multa de doscientos a quinientos días 

multa a quien haciendo uso de medios de radiodifusión, telecomunicaciones, digitales, informáticos o 

cualquier otro medio de transmisión de datos, incluyendo televisión, medios impresos, periódicos, revistas, 

redes sociales y plataformas digitales, realice difusión, de contenido o material digital, de tipo sexual o 

íntimo, potencialmente violento en contra de las personas, que atenten contra su privacidad, autoestima, 

su libertad e intimidad sexual, atenten contra su imagen personal, pongan en duda su integridad o su 

reputación, como son grabaciones de video o audio, fotografías, videos reales o simulados, sin su 

consentimiento o mediante engaño, que expongan, distribuyan, exhiban, reproduzcan, transmitan, 



 

 
 

comercialicen, oferten, intercambien y compartan imágenes, audios o videos de contenido antes descrito, 

de una persona sin su consentimiento. 

Se entenderá que los representantes, administradores y dueños de los medios de comunicación de 

radiodifusión, digitales o impresos y redes sociales, serán responsables, cuando el contenido a que refiere 

el párrafo que antecede, se difunde y se prolonga en el tiempo su exposición, causando un detrimento 

inmaterial en los bienes jurídicos de las personas afectadas o víctimas, sin que el responsable, 

administrador o dueño de los medios de comunicación de radiodifusión, digitales o redes sociales, haya 

retirado dicho material de circulación de televisión, radio, periódicos, revistas, medios impresos, 

plataformas digitales e internet. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en el día siguiente al de su publicación. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2021. 

Diputado Edelmiro Santiago Santos Díaz (rúbrica) 


